
 Mancomunidad Integral de Municipios 
Villuercas-Ibores-Jara

ENAJENACIÓN DE BIENES NO UTILIZABLES MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA

Expediente nº: 118/2018
Pliego de Condiciones
Procedimiento: Enajenación de Bienes no Utilizables Mediante Subasta Pública

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato

Constituye el  objeto  del  contrato  la  enajenación  de los  siguientes  bienes 

declarados efectos no utilizables:

 NIVELADORA marca Volvo, modelo G710B, matrícula E-5589-BDH y con nº 

de identificación X037951X.

 RODILLO  COMPACTADOR marca  Lebrero,  modelo  X3  Rahile,  matrícula 

E-9787-BDV y con nº de identificación 0181300084.

Los bienes a enajenar tiene la condición de no utilizables, que de acuerdo 

con el artículo 7.4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por 

Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, se considerarán de tal modo todos aquellos 

bienes  que  por  su  deterioro,  depreciación  o  deficiente  estado  de  conservación 

resultaren inaplicables  a  los servicios municipales o al  normal  aprovechamiento, 

atendida su naturaleza y destino, aunque los mismos no hubieren sido dados de 

baja en el Inventario.

Serán de cuenta del adjudicatario todos los costes de carga, transporte, 

manipulación,  descarga que  sean  necesarios,  así  como  los  vehículos  y 

maquinaria  a  utilizar  para  realizar  dicho  transporte  desde  su  ubicación  actual 

(paraje “La Lanchuela” de Logrosán) hasta las instalaciones del adjudicatario.

El  adjudicatario,  una  vez  realizada  la  retirada  de  los  bienes,  deberá 

garantizar la limpieza total de la zona donde se ubique los mismos.

El  contrato  definido  tiene  la  calificación  de  contrato  privado, tal  y  como 

establece el artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014.
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CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

El contrato se adjudicará por subasta, en la que cualquier interesado podrá 

presentar una oferta tal y como prevé el artículo 143 de la Ley 33/2003, de 3 de 

noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, el cual determina que 

la enajenación tendrá lugar mediante subasta pública por bienes individualizados o 

por lotes. 

Para  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  determinación  de  la  oferta 

económicamente más ventajosa se atenderá a un solo criterio de adjudicación, que 

deberá ser necesariamente el del mejor precio.

Se considerarán obsoletos o deteriorados por el uso, a efectos del número 

anterior, aquellos bienes cuyo valor en el momento de su tasación para venta sea 

inferior al 25% del de adquisición.

CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de Contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 

relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios 

de publicidad, el Pliego de Condiciones estará disponible en las siguientes páginas 

web: http://www.villuercasiboresjara.es/perfildelcontrante 

http://mancomunidadvilluercasiboresjara.sedelectronica.es/

Igualmente,  el  expediente  de  esta  licitación  podrá  ser  examinado  en  la 

Secretaría general (1ª planta) de esta Mancomunidad sita en C/ Iglesia, nº 32 de 

Logrosán (Cáceres). 

Así mismo, el anuncio de licitación se publicará en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cáceres. (B.O.P.)
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CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación

El  presupuesto  base  de  licitación  asciende  a  la  cuantía  de  cinco  mil 

quinientos euros (5.500,00 €) el lote, a partir de la cual se efectuarán ofertas al 

ALZA, cantidad descrita de valor tipo de venta, según valoración realizada por los 

Servicios Técnicos Municipales.

CLÁUSULA QUINTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán  presentar  ofertas las  personas  naturales  o  jurídicas,  españolas  o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en prohibiciones 

para contratar.

1. La capacidad de obrar se acreditará:

a)  En cuanto a  personas físicas,  mediante la  fotocopia  compulsada del 

documento nacional de identidad.

b) En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del 

CIF y la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, 

en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente 

inscritos,  en su  caso,  en el  Registro  público  que corresponda,  según el  tipo de 

persona jurídica de que se trate.

CLÁUSULA SEXTA. Garantía Provisional y Definitiva

De conformidad con el artículo 106 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos  del  Sector  Público,  para  la  presente  licitación  no se  exige  garantía 

provisional.
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El  licitador  que  hubiera  presentado  la  oferta  económica  más  ventajosa 

deberá acreditar la constitución de una garantía DEFINITIVA que será del 5% del 

importe de adjudicación (precio final ofertado por el adjudicatario), excluido el IVA, y 

podrá constituirse en alguna de las formas previstas en el artículo 108 de la LCSP.

La  garantía  definitiva  no  será  devuelta  o  cancelada  hasta  que  se  haya 

producido el  vencimiento del  plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el 

contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la 

LCS

CLÁUSULA SÉPTIMA. Criterios de Adjudicación

Como criterio objetivo que ha de servir de base para la valoración de 

las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa, 

se establece únicamente el siguiente:

Mejor  Proposición  Económica  ofertada  por  los  licitadores, 

entendiendo  como  tal  aquella  que  ofrezca  mayor  tipo  de  licitación  (impuestos 

indirectos excluidos).

En caso de empate entre dos o más ofertas presentadas por los licitadores, 

la determinación de la oferta más favorable se efectuará por sorteo.

CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de Oferta y Documentación 

Administrativa

7.1 Condiciones previas

Las  proposiciones  de  los  interesados  deberán  ajustarse  a  los  pliegos  y 

documentación  que  rigen  la  licitación,  y  su  presentación  supone  la  aceptación 

incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 

condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta.
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7.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en el Registro General de la 

Mancomunidad Integral Villuercas Ibores Jara con domicilio en Calle Iglesia, nº 34 de 

Logrosán (Cáceres) en horario de 9 a 14 horas (de lunes a viernes), dentro del plazo 

de QUINCE DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente al de publicación 

del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.

Las  proposiciones  podrán  presentarse en  cualquiera  de  los  lugares 

establecidos  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuando  las  proposiciones  se  envíen  por  correo,  el  empresario  deberá 

justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al 

órgano  de  contratación  la  remisión  de  la  oferta  por  correo  electrónico 

secretaria@villuercasiboresjara.es o mediante fax (927 36 04 78) en el mismo día, 

consignándose el número del expediente, título completo del objeto del contrato y 

nombre del licitador.

La  acreditación  de  la  recepción  del  referido  correo  electrónico  o  fax  se 

efectuará mediante diligencia extendida en el mismo por la Secretaria municipal. 

Sin  la  concurrencia  de  ambos  requisitos,  no  será  admitida  la  proposición  si  es 

recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación 

del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos diez días 

siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no será 

admitida.

7.3. Información a los licitadores

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que 

se refiere el artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, 

al menos, seis días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de 

ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de doce 
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días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o a la 

dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación.

7.4 Contenido de las proposiciones

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos 

sobres cerrados, firmados por el licitador, en los que se hará constar la denominación 

del  sobre y  la  leyenda  «Proposición  para licitar  la  enajenación de  Bienes 

propiedad de la Mancomunidad Integral Villuercas Ibores Jara declarados 

efectos no utilizables». La denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.

— Sobre «B»: Proposición Económica.

Los  documentos  a  incluir  en  cada  sobre  deberán ser  originales  o  copias 

autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una 

relación numerada de los mismos:

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a)  Documentos  que  acrediten  la  personalidad  jurídica  del 

empresario, y en su caso, la representación.

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la 

representación de cualquier modo adecuado en Derecho.

— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en 

el Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

—  Igualmente  la  persona  con  poder  bastanteado  a  efectos  de 

representación,  deberá  acompañar  fotocopia  compulsada  administrativamente  o 

testimonio notarial de su documento nacional de identidad.

b) Una declaración responsable de no estar incursa en la prohibición 

de contratar y  que comprenderá  expresamente  la  circunstancia  de  hallarse  al 
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corriente  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias,  incluidas  las  de  esta 

Mancomunidad, y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 

_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación 

de  la  Entidad  ___________________,  con  NIF  n.º  ___________,  a  efectos  de  su 

participación en la licitación para la enajenación de Bienes declarados efectos NO 

utilizables  ante la Mancomunidad Integral Villuercas Ibores Jara.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la licitación de Bienes declarados 

efectos  NO utilizables   propiedad de la Mancomunidad Integral  Villuercas Ibores 

Jara. 

SEGUNDO. Que  cumple  con todos  los  requisitos  previos  exigidos  por  el 

pliego de cláusulas administrativas particulares para ser adjudicatario, en concreto:

— Que no está incurso en una prohibición para contratar  de las  recogidas  en el  

artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

— Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de las 

obligaciones con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 

cualquier  orden,  para  todas  las  incidencias  que  de  modo  directo  o  indirecto 

pudieran  surgir  del  contrato,  con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional 

extranjero  que  pudiera  corresponder  al  licitador. (En  el  caso  de  empresas 

extranjeras)

— Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 

__________________________.

TERCERO. Que  se  compromete  a  acreditar  la  posesión  y  validez  de  los 

documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, 
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en  caso  de  que  sea  propuesto  como adjudicatario  del  contrato  o  en  cualquier 

momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del declarante,

Fdo.: ________________»

SOBRE «B»

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 

_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación 

de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente 

para la enajenación del bien patrimonial _______________________ mediante subasta 

anunciado en el perfil de contratante, hago constar que conozco el pliego que sirve 

de base al  contrato  y  lo acepto íntegramente,  tomando parte  de la  licitación y 

ofertando por el bien la cantidad de ___________________ euros.

En ____________, a ___ de ________ de 2018.

Firma del candidato,
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Fdo.: _________________.».

CLÁUSULA NOVENA. Mesa de Contratación

La  Mesa  de  contratación  será  el  órgano  competente  para  efectuar  la 

valoración  de  las  ofertas  y  calificar  la  documentación  administrativa,  y  actuará 

conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del  Sector  Público,  por la que se transponen al  ordenamiento jurídico 

español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de 

mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos  del  Sector  Público,  desarrollando  las  funciones  que  en  estos  se 

establecen.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, estará integrada por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Miembro de la Corporación o funcionario de la misma.

VOCAL: Personal Laboral al servicio de la Entidad.

VOCAL: Personal Laboral al servicio de la Entidad.

VOCAL: Secretaria-Interventora de la Entidad

SECRETARIO/A: Personal Laboral al servicio de la Entidad.

CLÁUSULA DÉCIMA. Apertura de Ofertas

9



 Mancomunidad Integral de Municipios 
Villuercas-Ibores-Jara

ENAJENACIÓN DE BIENES NO UTILIZABLES MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA

La  Mesa  de  Contratación  se  constituirá  el  tercer  día  hábil tras  la 

finalización  del  plazo  de  presentación  de  las  proposiciones,  a  las  12  horas, 

procederá  a  la  apertura  de  los  sobres  «A»  y  calificará  la  documentación 

administrativa contenida en los mismos. 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres hábiles 

para que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observadas en la 

documentación presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los  sobres «B»,  que 

contienen las ofertas económicas.

A la vista de las ofertas económicas presentadas, la Mesa de Contratación 

propondrá  al  adjudicatario  del  contrato.  La  propuesta  de  adjudicación  no  crea 

derecho alguno a favor del contratista incluido en ella.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Requerimiento de Documentación

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor 

oferta para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente 

a aquél en que hubiera recibido el  requerimiento, presente la documentación  la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, en concreto 

la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

De  no  cumplimentarse  adecuadamente  el  requerimiento  en  el  plazo 

señalado,  se  entenderá  que  el  licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  a 

exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido,  

en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 

provisional, si se hubiera constituido.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la 

misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 

clasificadas las ofertas.

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. Adjudicación del Contrato
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Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de  contratación  deberá 

adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción 

de la documentación.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna 

oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 

pliego. 

La  adjudicación  deberá  ser  motivada  se  notificará  a  los  candidatos  o 

licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 

días.

La adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar 

desde el siguiente al de apertura de las proposiciones.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Formalización del Contrato

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no 

más tarde de los  quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 

contrato dentro del  plazo indicado se le  exigirá  el  importe del  3 por  ciento del 

presupuesto base de licitación, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en 

primer lugar contra la garantía constituida por el licitador.

Si las causas de la no formalización fueran imputables a la Mancomunidad, 

se indemnizará al adjudicatario de los daños y perjuicios que la demora le pueda 

ocasionar con independencia de que pueda solicitar la resolución del contrato.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Pago

El licitador que resulte adjudicatario efectuará el pago del precio derivado de 

este contrato mediante ingreso en la Tesorería Municipal  en el plazo de  10 días 
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hábiles, a partir de la notificación de la adjudicación,  y ello siempre con carácter 

previo a la formalización del contrato.

En caso de no efectuarse el pago en la forma prevista en el apartado anterior 

el licitador decaerá en su derecho, con pérdida del depósito previo.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Plazo de Ejecución del Contrato

 El  adjudicatario está obligado a retirar  los bienes enajenados en el  plazo 

máximo  de  TREINTA DÍAS  NATURALES a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 

formalización  del  contrato.  Dicha  obligación  se  considera  obligación  contractual 

esencial, por lo que transcurrido dicho plazo sin que por su parte se hayan retirado 

los bienes por causas no imputables a la Administración o fuerza mayor, ello será 

causa de resolución del contrato, revertiendo la propiedad de los mismos a esta 

Mancomunidad  e  incautándose  la  Administración  del  precio  abonado  por  el 

adjudicatario.  

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá 

por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la 

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; el 

Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales  aprobado  por  Real  Decreto 

1372/1986, de 13 de junio y  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho 

privado.
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El  orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo  será  el  competente  el 

conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y 

adjudicación de este contrato.

El  orden  jurisdiccional  civil  será  el  competente  para  resolver  las 

controversias que surjan entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento 

y extinción del contrato.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Prerrogativas de la Administración.

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 190 de la  la Ley 

9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del  Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,  de 26 de febrero de 2014,  ostenta las 

siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del Contrato.
b) Resolución de dudas que ofrezca su cumplimiento.
c) Modificar el contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

En Logrosán, a la fecha de la firma.

EL PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD

 INTEGRAL VILLUERCAS IBORES JARA

Fdo.: Jesús González Santacruz
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